
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dos de junio de dos mil veintiuno (2021) 

  

Ref: VERBAL 110013103014-2017-00554-00 
Demandantes: SOL ÁNGEL CANO GÓMEZ 
Demandados: MARIO EUDORO MÉNDEZ MÉNDEZ. 

 
 

Previo a proveer lo que corresponda, téngase en cuenta que consultado la página 

de la RAMA JUDICIAL, con relación a las resultas de la solicitud de nulidad elevada por el 

apoderado recurrente, se encontró que aparece al despacho. 

Una vez el Tribunal Superior comunique la decisión adoptada, se dispondrá lo que 

corresponda en esta instancia: 

 

 

NOTIFÍQUESE 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

Juez   
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JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO  

JUEZ  
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